
Auto Interlocutorio No. 286 
Proceso.   Liquidación sociedad conyugal 
Demandante.  María Libia González González 
Demandado.   Luis Guillermo Ocampo Herrera 
Radicado.        2021-00126 

 

JUZGADO   PROMISCUO   DE   FAMILIA  

Chinchiná, Caldas,  doce (12) de julio de dos mil 

veintiuno.  

 

1.-De conformidad con el Art. 523 del Código General del 

Proceso, se procederá a continuar con el trámite de 

la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

seguido del proceso V. CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLIOCO promovido en este 

despacho a través de mandataria judicial por MARIA 

LIBIA GONZÁLEZ GONZALEZ  en contra de  LUIS 

GUILLERMO OCAMPO HERRERA.   

  

2.-En consecuencia, se admitirá la solicitud y se le 

dará traslado al demandado por el término de 

diez  (10)  días. 

   

3.- De conformidad con el artículo 293 en concordancia con 

el 108 del mismo Código, se emplazará al demandado por 

desconocerse su domicilio. Para el efecto se dispone la 

publicación del edicto en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020.  

  

  El emplazamiento se entenderá surtido después de 

transcurridos quince (15) días de su publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

  

4.-  Se reconocerá personería a la apoderada para actuar.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas,     

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de LIQUIDACION DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL  a continuación del 

proceso V. CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO promovido en este despacho, 

a través de mandataria judicial, por MARÍA LIBÍA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ  en contra de  LUIS GUILLERMO 

OCAMPO HERRERA.    

  

SEGUNDO: DAR  traslado de la misma al demandado  por 

el término de diez  (10)  días .  

  

TERCERO: EMPLAZAR  al demandado LUIS GUILLERMO 

OCAMPO HERRERA  por desconocerse su domicilio, 

mediante la publicación del edicto en el  Registro Nacional de 

Personas Emplazadas  (Artículo 108 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 10 del  Decreto  806 de 2020).   

   

El emplazamiento se entenderá surtido después de 

transcurridos quince (15) días de su publicación en el 

registro nacional de personas emplazadas.   

   

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

doctora PAULA MARÍA DUQUE CADENA para representar 

dentro del presente proceso a la señora MARIA LIBIA 

GONZÁLEZ GONZALEZ  conforme al poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

 


